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Una vez verificado el anterior escrito y anexos, se observa de entrada, que no 

se dio estricto cumplimiento al auto por el que se inadmitió la demanda, ya que, 

frente a la primera de las causales, atinente al poder especial para presentar la 

demanda, se tiene, a final de cuentas, no se aportó con el lleno de requisitos 

dispuesto por la normatividad legal adjetiva, cuestión que releva al despacho 

de estudiar las restantes. 

 

En razón a lo anterior, el despacho, al tenor de lo normado en el artículo 90 del 

C.G. del P., resuelve: 

 

  a.  RECHAZAR la demanda. 

 

  b.   Por secretaría déjense las constancias del caso y archívese la 

actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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